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ACTA No. 2 

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: Revisión de los ambientes de formación  

 

CIUDAD Y FECHA: 

 

Bogotá 7 de abril de 

2026 

HORA INICIO: 

9:30 a.m. 

HORA FIN: 

 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Colegio La Esperanza 

IED 

DIRECCIÓN / REGIONAL / 

CENTRO: CENIGRAF 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

Revisión, notificación y solicitud de estrategias al docente enlace y rectora sobre la situación 

actual de los ambientes de formación para las especialidades de Integración de Contenidos 

Digitales, Programación de Software e Impresión Serigráfica. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Notificar al docente enlace y la rectora sobre la situación de los ambientes de formación y 

establecer estrategias para garantizar la formación de Articulación con la Media Sena. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

Reunidos en la oficina de rectoría los instructores Hernan Cubillos y Tito Beltrán rinden un 

informe sobre la situación actual de los ambiente de formación, se enfatiza en el problema 

relacionado con la luz, la cual es intermitente y por tal razón impide el uso de la totalidad de 

los equipos de cómputo en el aula asignada para Integración de Contenidos Digitales y 

parcial en la sala asignada a programación de software (donde la mitad de los equipos se 

apagan con los saltos en la energía cerrando los programas y afectando el desarrollo y 

entrega de evidencias), sumado esto está la falta de equipos pues los que están en 

funcionamiento no cubren la totalidad de los aprendices, la especialidad de Serigrafía 

manifiesta no poder usar la hidro lavadora.  

Estas situaciones han llevado a que los instructores de estas dos especialidades, para 

garantizar la formación, apliquen como estrategia el desarrollo de las evidencias de forma 

manuscrita en cuadernos u hojas, no pudiendo así desarrollar resultados de aprendizaje 

procedimentales en el uso de software específicos.  

La institución educativa se comprometió en reunión con el líder de articulación de dar 

solución a finales de marzo al mencionado problema, pero, regresando a formación, a la 

fecha de esta reunión, éste persiste lo cual continúa afectando la formación, especialmente 

en grado once donde ya se dará inicio al desarrollo del proyecto productivo y técnico 

necesarios para la certificación y que se deben desarrollar en los equipos de cómputo y con 

los softwares especializados. 
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Seguido a este informe se solicita a la rectora de la institución educativa informar que 

estrategia se adoptará para garantizar los requerimientos solicitados para los ambientes de 

formación y garantizar así el desarrollo de una formación eficaz y de calidad 

CONCLUSIONES 

La institución educativa comenta que la institución Educativa ha escalado el problema y que 

el asunto se manejará por póliza de Secretaría de Educación, se presentaron visitas y se 

realizó la verificación con ingeniero y arquitecto de la situación, se está a la espera de 

contestación por parte de CODENSA y Secretaría de Educación.  

La estrategia de realizar el traslado de los chicos a otros colegios o CENIGRAF no es posible 

por la cobertura de la ARL, de igual forma comunican que están a la espera de equipos 

nuevos.  

Proponen estrategia de clases virtuales, que se deben informar con 8 días con anticipación 

para tramitar ante el PAE la alimentación, estas clases serían el 21, 23, 28 y 30 de abril y 

dependiendo de que todos los aprendices garanticen la conectividad desde sus casas en la 

especialidad de Programación de software aprendices no se pueden conectar y en 

Integración de Contenidos Digitales 3 aprendices no se podrían conectar. 

Esta información se comunicará para revisión del líder de articulación Edgar Fernando 

Gómez Gómez. 

ESTABLECIMIENTO Y ACEPTACIÓN DE COMPROMISOS  

ACTIVIDAD 

/DECISIÓN 

FECHA RESPONSABLE FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

Se adjunta lista de asistencia 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 

Tito Javier 

Beltrán Rico 

CENIGRAF   

  
Hernan Cubillos CENIGRAF   

 
Liliana María 

Martínez  

RECTORA 

Colegio La 

Esperanza IED 
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Andrés Felipe 

Silva 

COORDINADOR 

ACADÉMICO 

Colegio La 

Esperanza IED 

  

 

 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se 
compromete a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este 
documento, y les dará el tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

ANEXOS 
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